
  
Guayaquil, 22 de febrero del 2019 

Ingeniero 

Xavier Ernesto Ortiz Herbener 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que en acto Constitutivo de la compañía Unidad de 

Cuidado Renal Avanzado UCRA S.A., tuvo el acierto de elegirla a usted 

como GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS. 

De acuerdo al Estatuto Social, corresponde a Usted la representación legal, 

judicial y extrajudicial en forma individual. 

La escritura de Constitución de la compañía Unidad de Cuidado Renal 

Avanzado UCRA S.A. fue otorgada mediante Escritura Pública ante la 

Notaria Vigésima Octava de Guayaquil, en febrero 22 del 2019. 

    Dr. FabianióÓrtiz Herbener 

Accionista Fundador 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía Unidad de 

Cuidado Renal/Avanzado UCRA S.A., y me comprometo a desempeñarlo con 

apego a ob posj    

   
de febrero 

C.C./0091285509-5 

 



l. 

¿» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:9.134 
FECHA DE REPERTORIO:25/feb/2019 
HORA DE REPERTORIO:12:39 
  

En cumplimiento con io dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintisiete de Febrero del dos mil diecinueve queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: UNIDAD DE CUIDADO RENAL AVANZADO 
UCRA S.A., de fojas 9.872 a 9.887, Registro Mercantil número 856. 2, 
NOMBRAMIENTO de Presidente 'esignado en ei acto constitutivo de la 

compañía UNIDAD DE CUIDADO RENAL AVANZADO UCRA S.A., 
a favor de ALEXANDRA DEL ROCIO PALACIOS DILLON, de fojas 
9.630 a 9.633, Registro de Nombramientos número 2.761.- 3, 

NOMBRAMIENTO de — Gerente General designado en el acto 

constitutivo de la compañía UNIDAD DE CUIDADO RENAL 
AVANZADO UCRA S.A., a favor de XAVIER ERNESTO ORTIZ 
HERBENER, de fojas 9.634 a 9.637, Registro de Nombramientos número 

2.762.- 

ORDEN: 9.134 

ULIRRDAA A 

AE ADN a 

Mgs. César Moya Delgá 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUI 

  

      
     

    

  

    

RATTADENA 

Guayaquil, 06 de marzo de 2019 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es 4e exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información. al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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